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DECRETONÚMERO OO57E DE MAYOO2 DE 2Ü25

,,POR MEDIO DEL CUAL SE ,,VCORPORA PARCIALMENIE RECURSOS DEL

BALANCE LIQUIDADOS A 31 DE DICIEMBRE DE 2022, EN EL PRESUPUESTO

aENERAL DEL DEqARTAMENTa oet QutNoío PARA LA vtcENclA FtscAL 2023"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO

En ejercicio de las facultades que le confieren la Constitución Política de Colombia en

sus artículos 2,2O9 y 305, Ordenanza No. 002 del 02 de junio de 2020' Decreto

Nacional No. 111 de 1996 en su artículo 82 y la Ordenanza No. 022 de agosto 31 de

2014 en su artículo 32 y la Ordenanza No. 019 de 2022. /

GONSIDERANDO

a. Que el artículo 2 de la Constitución Politica de Colombia, hace alusión a los fines del

Estado y señala que son "serylr a la comunidad, promover la prosperidad general y

garantizar la efectividad de los principlos, derechos y deberes consagrados en la

Constitución; facititar ta pañicipaciÓn de fodos en las decisiones que /os afectan y en la

vida económica, politica, administrativa y cultural de la Nación; defender la

independencia nacional, mantener ta integidad tenitorial y asegurar la convivencia

pacífica y la vigencia de un orden iusto". ''

b. Que en el Título 7 "De La Rama Eiecutiva" - capítulo 5 de la constitución Política de

Colombia, se hace referencia ala "FunciÓn Administrativa" y dispone en el artÍculo 209

que, "/a función administrativa está at seruicio de los intereses generales y se desanolla

con fundamento en tos principios de iguatdad, moratidad, eficacia, economía, celeidad,

imparcialidad y pubticidad, mediante la descentralización, la delegaciÓn y la

desconcentración de funciones. Las autoidades administrativas deben coordinar sus

actuaciones para el adecuado cumptimiento de los fines del Estado. La administración

púbtica, en todos sus órdenes, tendrá un control intemo que se eiercerá en los términos

que señale la ley" ,

c. eue el numeral I del artículo 305 de la Const¡tución Política de Colombia, establece

como una de las atribuciones de los gobernadores, la de "cumplir y hacer cumplir la

Constitución, las leyes, /os decrefos det Gobiemo y las ordenanzas de /as Asambleas

Departamentales". '
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REPIIBUCADECOLOI'tstA

DECRmO NÚ},IRO m5?E }.{AYOS2 DE2025

,,POR MEUO DEL CI.I¡L SE INCORPORA PARCIAL"EN ¡€ RECURSOS Df,¿ AALA/I,CE
UQUIDADOS A 31 DE DICIENBRE OE 2022, EN EL PRESUPUES¡O GENERAL OEL

DEPAR.AI,EN¡O DEL QUII\¡D¡O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023''

f. Que el Gobierno Departamental expidió el Decreto No. 09s4 de 2022, "poR MEDto
DEL CUAL SE LIQUIDA EL PRESUPUESTO GENERA L DEL DEPARTAMENTO DEL
QUIND|O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023, SE DETERIVIINAN LOS /NGRESOS Y
SE CLAS/F/CA EL GASTOS'i ,

g. Que la ordenanza No. 022 de zo14 "poR MEDto DEL ct)AL sE ACTUAL)LA y
ADOPTA EL ESTATUTO ORGÁNICO DEL PRESUPIJESTO DEL SECTOR CENTRAL
Y SUS ENflDADES DESCENTRALIZADAS DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO",
en el articulo 32, hace alusión al Superávit Fiscal y dispone: .
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h. Que la ordenanza No. 022 del 31 de agosto de 2014,'"poR MEDto DEL cuAL sE
ACTUALIZA Y ADOPTA EL ESTATUTO ORGÁNICO DEL PRESIJPUESTO DEL
SECTOR CENTRAL Y SUS ENTIDADES DESCENIRALIZADAS DEL
DEPARTAMENTO DEL eUtNDtO", en su artículo g1, contempla lo relacionado a la
"cERTtFtCACtÓU pnnn cRáDtros ADICIONALES", y dispone que: ,La 

ce¡Tificación
para abrir créditos adicionales al presupuesto del sector central det Depañamento, será
expedida por el director de contaduria de ra secretaria de Hacienda (...)',; por ro tanto,
se anexa la certificación en la que se constata que efectivamente estos recursos hacen
parte de los recursos del balance, y se encuentran en las cuentas bancarias del
Departamento del Quindío. ,

"Art¡culo 32. Superávit Fiscal. El superáv¡t f¡scal es el valor pos¡t¡vo que resulta de la d¡ferencta
entre los mayores ingresos corr¡entes, /os rec¿./rsos de capital y los desembolsos del créd¡to, al cierre
de la v¡genc¡a f¡scar anter¡or. Este debe contener un anát¡s¡s ¡ntegrat desde er punto de v¡sta
financ¡ero, presupuestar y fiscar y que a su vez tenga respardo en er ftujo ce recursos de tesorería,
por cada una de las fuentes de financ¡ación, deb¡damente ceft¡ficados. /

El superávit f¡scar se ad¡cionará ar presupuesto de ra respecüva v¡gencia mediante decreto
departamental. Dicha adición se hañ dentro de ros secfores, según corresponda y con ras
debidas luentes de f¡nanc¡ación.,, (Negrilla Fuera de Texto) ,

Que respecto a recursos que van dirigidos a financiar proyectos de inversión ra
ordenanza No. 022 der 31 de agosto de 2014 - Estatuto orgánico de presupuesto
Departamental, en el artículo 10 hace alusión a las modificaciones del plan operativo
Anual de inversiones y menciona lo siguiente: ,

"Atticulo 10. AProbación y modificac¡ón det Ptan Et Plan operaüvo Anual de lnve3iones. Et plan
operat¡vo Anual de lnvers¡ones debe ser evaluado y viab¡lizado por et comité depañamental de pol¡t¡ca F¡scal- CODEFTS para su aprobación por et Consejo de Gobiemo. ,

2

d. Que por medio de la Ordenanza No. 002 de junio A2 Ce 2020, la Asamblea del
Departamental aprobó el Plan de Desarrollo Departamental 2o2o - 2023 "Tú y yo
SOMOS QUIND|O". ,

e. Que la Asamblea Departamental expidió la ordenanza No. 01g de 2022, "poR MEDto
DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO GENERA L DEL DEPARTAMENTO DEL
QUIND¡O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023, SE DETERMINAN LOS /NGRESOS Y
SE CIAS/F/CA EL GASTO". /
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DEC¡EIO NÚMERO M576 MAYO G2 DE 2025

4POR MED¡O DEL CI)AL SE INCORPORA PARCIALMEI'I¡E RECIJRSOS DEL BALANCE
UQUIDADOS A3l DE DICIE'IIBRE DE 2022,EN EL PRESUPUESÍO CENERAL DEL

DEP^RfAltENfo DEL e¡JlNDlo paRA LA wcE|cta F¡scaL 202t"

Una vez aprobado, la Secretaia de Planeación lo rem¡tirá a la D¡rección de Presupuesto de la Secrctaia de
Hac¡enda para que sea inclu¡do en el proyecto de Presupuesto General del Depaiamento.

La Secretaría de Planeac¡ón realizará los ajustes al Plan Opentivo Anual de lnvers¡ones de acuetdo con las
modif¡caciones orig¡nadas en la asamblea depadamental durante la d¡scusión del Proyecto de Presupuesto.

La Secretaria de Planeac¡ón señ la encargada de real¡zar el seguim¡ento y evaluac¡ón de ta ejecuc¡ón de los
programas y proyectos de ¡nversión públ¡ca aprcbados, así como de presentar ¡nfome al Gobemador, al Conselo
de Gob¡emo y a la comunidad en general, sobre el n¡vel de avance respecto de los objet¡vos del Plan de
Desanollo y de las metas propuesfas para cada vigenc¡a.

j. Que el Comité Departamental de Política Fiscal -CODEFIS-, en reunión celebrada el
día 10 de enero de 2023, según consta en el Acta No. 001-23 dio autor¡zación a la
Secretaria de Hacienda y la Secretaría de Planeación para incorporar parcialmente Ios
recursos del balance, "(...) previo cumplimiento de los requisitos establecidos en la
Ordenanza 022 de 2014 y, de acuerdo a las necesidades, destinaciones del gasto y,

debidamente just¡f¡cadas y piorizadas por las secretarías (...)".

k. Que la Secretaría TlC, mediante oficio No S.T1C.62.21700-362 del 27 de abril de2023.
solicita la adición de recursos del balance liquidados a 31 de diciembre de 2022, por

un valor total de CIENTO NOVENTA Y CUATRO MILLONES DE PESOS M/Cte.
($f 94.000.000,00), dando cumplimiento a las destinaciones establecidas por ley
(Oficio que hace parte integral de este Decreto), para lo cual se crearon algunos de los
siguientes rubros (subrayado y en cursiva) según el siguiente detalle:

RUBRO NOTvIBRE VALOR

0324 - 2.3.2.02.02.008.00.00.00.230 1 004. 1 39. 831 32 - 88
As¡stencia y aprop¡ación tecnológ¡ca
generacional en el departamento del
Qu¡nd¡o
Servicios de soporte en tecnologias de
la información (fl)

$ 4.200.000.00

$ 9,400,000.00

$ 21,000,000.00

$ 84,250.000.00

s 4,500,000.00

$ 15,000,000.00

s 17,500,000.00

$ 6,000,000 00

$ '15,000,000.00

$ 3.150,000.00

$ 10,000.000 00

$ 4,000,000.00

0324 - 2. 3.2.02.02.008.00. 00.00. 2301 01 5. 1 39. 831 32 - 88

0324 - 2.3.2.O2.O2.O08.00.00.00.2301024.038.83132, 88
Servicios de soporle en tecnologias de
la informac¡ón Ol)
Serv¡cios de soporte en tecnologias de
la ¡nformación (Tl)0324 - 2. 3.2.02. 02.008.00.00.00.2301 030. 1 39. 831 32 - 88

0324 - 2. 3.2.02.02.008.00.00.00. 2301 035. 1 39.831 32 - 88 Serv¡c¡os de soporte en tecnologias de
la ¡nformac¡ón Cfl)

0324 - 2. 3.2.02.02.008.00. 00.00.2302007. 1 4 1. 831 32 - 88
Servicios de soporte en tecnologias de
la ¡nformac¡ón Ol)

0324 - 2. 3.2.02.02.008.00.O0.00.2302021.039. 831 32 - 88

0324 - 2. 3.2.02.02.008.00.00.00.2302022.039. 831 32 - 88

Serv¡cios de soporte en tecnologias de
la ¡nformac¡ón Ol)
Servicios de soporte en tecnologias de
la informac¡ón (Tl)

4321 - 2 3.2.02 02.008.40.00.00.2302033.141 .83132 - 88

0324 - 2.3.2.02.02.008.00.00.00.2302058.039.83132 - 88

0324 - 2 3.2.02.02.008.00.00.00.2302083.141.831 32 - 88

Servicios de soporte en tecnologias de
la información (Tl)
Servicios de soporte en tecnologías de
la información (Tl
Servic¡os de soporte en tecnologias de
la inlormación Ol)
Servic¡os de soporte en tecnolog¡as de

la ¡nformación (Tl)

l. Que la Secretaría de Planeación Departamental, expidió el día 26 de abril de 2023,|a
certificación de viabilidad para realizar los ajustes con superávit recursos del balance,
en los proyectos de inversión viabilizados y registrados en el Banco de Programas y 
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Proyectos de lnversión del Departamento del Quindío, en concordancia con el Plan de

3

La Secretar¡a de Planeac¡ón a¡ustará el Plan Ooerat¡vo Anual de lnversiones. cuando se efectúen modihcac¡ones
al Drcsupuesto de invers¡ón. como adic¡ones. reducc¡ones v truslados. (Se Subraya) /

0324 - 2.3.2.O2.O2.O08.00.00.00.390401 8.040.83132 - 88
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Secretaria TIC
LINEA ESTRATEGICA: 1 lnclusión Social y Equ¡dad

Tecnologias de la lnformación y las comunicacionesSECTOR:

PROGRAMA: 2301

CODIGO BPIN Y NOMBRE
OEL PROYECTO:

2020003630038

CODIGO BPIN Y NOMBRE
DEL PROYECTO:

2020003630139

PROGRAMA: 2302

CODIGO BPIN Y NOMBRE
OEL PROYECTO: 2020003630039 /

2
39

LINEA ESTRATEGICA:
SECTOR:

PROGRAMA: 3904

CODIGO BPIN Y NOMBRE
DEL PROYECTO: 2020003630040 lmplementación y divulgación de la eslrategia 'Qu¡ndio

innovador com ivo
Lideraz o Gobernabil¡dad Trans renctaLiNEA ESTRATÉGIcA: 4

SECTOR: 23 Tecno ias de la lnformación las comunicaciones

PROGRAMA: 2302 /

CODIGO BPIN Y NOMBRE
DEL PROYECTO:

Facililar el acceso y uso de las Tecnologías de la
lnformac¡ón y las Comun¡caciones en todo el departamento
del Quindio 'Tú y yo Somos Ciudadanos TlC"
Fortalecimiento y apoyo a las tecnologias de la información
y las comun¡caciones en el departamento del Qu¡nd¡o.
Asistenc¡a y aprop¡ación tecnológ¡ca generacional en el
de rtamento dei Ouindio
Fomento del desarrollo de apl¡caciones, software y
contenidos para impulsar la apropiac¡ón de las Tecnologias
de la lnformación y las Comunicaciones (TlC). "Quindio

raiso EmDresarial TlC-Quindio TlC"
Fortalecimiento del sector empresar¡al del departamento del
Qu¡ndio
Productividad com iliviCad
Cienc¡a Tecno ía e lnnovación
Generac¡ón de una cultura que valora y gestiona el
conocim¡enlo la innovación

Fomento del desarrollo de apl¡cac¡ones, sofrware y
conten¡dos para impulsar la apropiac¡ón de las Tecnologías
de la lnformac¡ón y las Comun¡caciones CflC). "Qu¡ndio

raíso Em resarial TIC-Quindio TlC"
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,POR MED|O DEL CI)AL SE INCORPORA PARCIALMENT€ FECUSSOS DET AAL¡/VCE
UQUIDADOS A 31 DE DIC/ENERE OE 2022, EN EL PRESUPUESIO EENERAL DEL

DEpARfAMENfo DEL euitDlo paRA ta vtcEvcta Ftscal 2023"

Desarrollo 2020 - 2023 "Tú y yo Sornos Quindio", y el Plan Operativo Anual de
lnversiones - POAI de la vigencta 2023, certificado que hace parte ¡ntegral del presente
acto administrativo, asi:

2020003630141
Fortalec¡miento de la estrateg¡a de gobierno digital en la
Adm¡nistración Departamental y Entes Territoriales det

mento del Qu¡nd¡o

m. Que la asignación de los recursos correspondientes al Superávit F¡scal de la vigencia
2022 mencionado en el Literal K, se realizó conforme a la solicitud realizada por la
secretaría de Tlc, respetando la destinación de los recursos de acuerdo con la
normativ¡dad vigente, por lo que se hace necesar¡o adicionar el presupuesto General
del Departamento del Quindio de la vigencia fiscal 2023, por un valor de CIENTO
NOVENTA Y CUATRO MILLONES DE pESOS M/Cte. (g194.0OO.OO0,Oo)7

Que, en virtud de ¡o anterior, el Gobernador del Departamento del euindío.n

DECRETA

ARTícuLo PRIMERo: Adiciónese el presupuesto de lngresos del Departamento del
Quindio para la vigencia fiscal 2023, en ta suma de clENTo NOVENTA y cuATRo
MILLONES DE PESOS M/Cte. ($194.000.000,00). según et siguiente detaile:

PRESUPUESTO DE INGRESOS
UNIDAD EJECUTORA: 0307 SECRETARTA DE HACTENDA

0307 - I
ozol - i

lngresos
Recursos de cap¡tal

$194.000.000,00

4

RUBRO NOMBRE VALOR

s194.000.000,00
$194.000.000,00

0307 - 1210 Recursos del balance

DECREIO N 
.I,]MERO 

@57E MAYOO2 DE2O25

UNIDAD EJECUTORA 0324 .
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DECREIo Nút fRo m5zE MAYo G2 DE 2o2J

,,POR ITEDIO D4 CI)AL SE IIICORPORA PARCIALMENIE RECURSOS DEL BALANCE
UQUIDAOOS A 31 DEDICIEMBRE DE 2022, EN ELPRESUPUES7O GENERAL DEL

DEpARfAMENfo DEL ol)tNDlo paRA LA vtcEttcta Ftscal 2o2i"

RUBRO NOMBRE VALOR
0307 -'t21002 Superáv¡t fiscal $r 94.000.000,00
0307 - 12100200'l Superáv¡t F¡scal Recurso de Libre Oesünación $'t 94.000.000,00

$194.000.000,000307- 12100200101 -88 Superávit Recurso Ord¡nar¡o

aRtiCuLo SEGUNDO: Créese en el Presupuesto de Gastos del Departamento del

Quindío para la vigencia fiscal 2023, los siguientes rubros presupuestales:

PRESUPUESTO DE GASTOS
cASTos oe rruvensróH

UNIDAD EJECUTORA: 0324 SECRETARIA TIC

Gastos
lnversión
Ad u¡sic¡ón de bienes serytcros
Ad uis¡c¡ones diferentes de activos

u¡sición de servicios
Servicios prestados a las empresas y servic¡os de

roducc¡ón
Servic¡os prestados a las empresas y serv¡c¡os de

roducc¡ón
Serv¡cios prestados a las empresas y servic¡os de

roducción

ducción
Documentos de laneación
As¡stencia y aprop¡ación tecnológica generac¡onal
en el de rtamento del Quindío
Asistencia y apropiación tecnológica generac¡onal en el
de artamento del Quind¡o
Servic¡o de as¡stenc¡a técnica para proyectos en
Tecnol ías de la lnformac¡ón las Comunicac¡ones
As¡stencia y apropiación tecnológ¡ca generacional
en el d artamento del Qu¡ndío
Servicios de soporte en tecnologias de la información

Serv¡cio de educación ¡nformal en tecnologías de la
información las comun¡caciones.
Asistencia y aprop¡ación tecnológica generacional
eñ el de rtamento del Quindío
Servicios de soporle en tecnolog¡as de la información

Servic¡o de educación para el trabajo en temas de
uso pedagógico de tecnologías de la información y

las comunicaciones.
Asistencia y apropiac¡ón tecnológica generac¡onal
en el de ento del Qu¡ndío
Servicios de soporte en tecnologias de la info

Documentos metodol tcos
Fortalec¡m¡ento de la estrategia de gobierno
en la Admin¡strac¡ón Departamental y

-digital I

Entes I

Territoriales del de rtamento del Qu¡ndío
Serv¡cios de soporte en tecnologias de la informació

Serv¡cio de as¡stenc¡a técnica a emprendedores
em resas
Fortalecimiento del sector empresar¡al del
de rtamento del Quindío
Servic¡os de soporte en tecnologias de la inlormación

Serv¡cio de as¡stencia técn¡ca a empresas
¡ndustria de Tecnologías de la lnformación
mejorar sus capacidades de comerc¡al¡zac
innovación :il

RUBRO NOMBRE
0324 - 2
0324 - 2.3
0324 - 2.3.2
0324 - 2.3.2.02
0324 - 2.3.2.02.02

0324 - 2.3.2.02.02.008

0324 - 2.3.2.02.02.008.00

0324 - 2.3.2.02.02.008.00.00

0324 - 2.3.2.02.02.008.00.00.00

0324 - 2.3.2.O2.O2.00 8.0 0.00.0 0.230',! 004

0324 - 2.3.2.02.02.00 8.0 0.00.00.2 301 0 04.1 3 9

0i24 - 2.3. 2. 02.02.008.00. 00 00.2301 004. 1 39.831 32 - 88

0324 - 2.3.2.02.O2-O08.0 0.0 0.0 0.2301 01 5

0324 - 2.3.2.02.02.00 8.0 0.00.00.2 3 01 0l 5.1 39

0324 - 2.3.2.02.02.008.00.00.00.2301 030

0324 - 2.3.2.O2.O2.008.00.00.00.2301 030.1 39

0324 - 2.3.2.O2.02.008.00.0 0.0 0.2 301 035

0324 - 2.3.2.02.02.008.00.00.00.2301 035.1 39

0324 - 2.3.2.02.02.00 8.0 0.00.00.2 30 2 0 07

0324 - 2.3.2.02.02.008.00.00.00.2302007.1 41

0324 - 2.3.2.O2.02.00 8.00.00.0 0.2 3 0 20 2l

0324 - 2.3 .2.02.02.O0 8.0 0.00.0 0.2 30 20 21 .0 3 9

0324 - 2.3.2.02.02.008.00.00.00.2302022

5

Servic¡os prestados a las empresas y serv¡cios de

0324 - 2. 3. 2. 02. 02.008.00.00.00. 2301 01 5. 1 39. 83 1 32 - 88

0324 - 2. 3. 2. 02.02.008.00. 00. 00.2301 030. 1 39.831 32 - 88

0324 - 2. 3. 2.02. 02.008.00.00.00. 230 1 035. 1 39. 83 1 i2 - 88 (Tt)

0324 - 2. 3. 2.O2. 02.008.00. 00.00.2302007. 1 41.831 32 - 88

0324 - 2. 3.2. 02. 02. 008.00.00.00. 2302021.o39. 83 1 32 - 88
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0324 - 2.3.2.02.02.O08.00.00.00.2302022.039 Fortalec¡miento del sector empresariai del
d artamento del Quindío

0324 - 2. 3.2.02.02.008.00.00.00.2302022. 039.83132 - 88 Serv¡c¡os de soporle en tecnologías de la ¡nformación

0324 - 2.3.2.02.02.008.00.00.00. 2302033 Servicio de educac¡ón informal pa
tm lementación de la estrateqia de qobierno

0324 - 2.3.2.02.02.008.00.00.00.2302033.1 41
Fortalecim¡ento de la estrateg¡a de gobierno
en la Administrac¡ón Departamental y
Territoriales del d artamento del Quindío

.2302033. 141.83132 - 88 Serv¡cios de soporte en tecnologías de Ia infor

"POR I'ED¡O DEL CUAL SE INCORPORA PA"C¡AL EN¡E RECTIRSOS OEL BALANCE
UOUDAOOS A 

'1 
OE OICIE 

'oRE 
DE 7022. EN EL PRESUPUESÍO GENERAL OEL

DEPARÍAMENIo DEL euvDlo paRA LA vtcEvcta FlscaL 2023"

032 02.02.008.00.00

0324 - 2.3.2.02.02.008.00.00.00.2302083

0324 - 2.3.2.02.02.008.00.00.00.2302083.141

Documentos de l¡neamientos técnicos
Fortalecimiento de la estrategi a de gobierno d¡g¡tal

4-2.32

en la Administrac¡ón Departamental y Entes
Terr¡toriales de¡ de nto del Quindío
Servic¡os de soporte en tecnologias de la informac¡ón

ARTlcuLo rERcERo: Adiciónese el presupuesto de Gastos del Departamento del
Quindío para la vigencia fiscal 2023, en la suma clENTo NOVENTA y cuATRo
MILLONES DE PESOS M/Cte. (g194.0OO.O0O,OO). según et siguiente detaile:

PRESUPUESTO DE GASTOS
GASTOS DE INVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA: 0324 SECRETARTA TtC

0324 - 2
0324 - 2.3
0324 - 2.3.2 Ad uisición de bienes seryrctos
0324 - 2.3.2.02
0324 - 2.3.2.02.02

0324 - 2.3.2.02.02.008

0324 - 2.3.2 -02.02.00a.00

0324 - 2.3.2.02.02.008.00.00

0324 - 2.3.2.02.02.00 8.00.00.00

0324 - 2.3.2.02.02.008.00.00.00.2301004

0324 - 2.3.2.02.02.008.00.00.00.2301 o04. 1 39

0324 - 2.3.2.02.O2.008.00.00.00.2301004.139.83132 - 88

0324 - 2.3.2.02.O2.008.00.00.00.2301 ol 5.1 39

0324 - 2.3.2.02.O2.O08.00.00.00.2301015.139.83132 _ 88

0324 - 2.3.2.02.O2.00 8.0 0.00.00.2 30 1 o 24
Servicio de acceso y uso de
tecnologíes de la información y las
comun¡caciones
Fortalec¡miento y apoyj a las

tecnologías de la informac¡ón y las
comunicac¡ones en el departamento
del Qu¡ndio.

6

RUBRO NOMBRE

RUBRO NOMBRE VALOR
Gastos
lnvers ¡ón

$ 194 000 000.00
§ 194,000,000.00

Ad u ¡s¡c¡ones diferentes de act¡vos

Serv¡c¡os prestados a las empresas
serv¡c¡os de roducción

Serv¡c¡ os prestados a las empresas

Servic¡os prestados a las empresas
servicios de ducción

Serv¡cios prestados a les empresas
servic¡os de roducción

Documentos de laneación

$ 194 000 000.0 0

s 194,000 ,000.00
$ 19 000,000.00

$ r94,000,000.00

$ 194,000,000.00

$ '194,000,000.00

§ 4,200,000.00
As¡stenc¡a y aprop¡ación
tecnológica generac¡onal en el
de rtamento del Qu¡ndío
Asistencia y apropiación tecnológ¡ca
generacional en el departamento del
Quindío

I4,200,000.00

Servicio de asistenc¡a técn¡ca para
proyectos en Tecnologías de la
n fo rm ac on Ias Com u n tcactones

As¡stenc¡a v aprop¡ación
tecnológ¡ca generacional en el
de rtamento del Quindío
Servicios de soporte en tecnologías de
la ¡nformación

s 9,400,000.00

$ 9,400,000.00

$ 9,400,000.00

$ 21,000,000.00

$ 21,000,000.00
0324 - 2.3.2.02.02.008.00.00.00.2301 024.038

0324 - 2.3 2.02.02.008.0O.00.00.2302083.141.93132 - 88

d¡g ¡ta !

Entes

laquisiclon Oe servicios

0324 - 2.3.2.02.02.00 8.0 0.00.0 0.2 30.t o 1 5

y serv¡cios de producc¡ón

§ '194,000,000.00

$ 4,200.000.00
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$ 21,000,000.00

$ 84,250,000.00

Asistencia y aprop¡ación
tecnológica generac¡onal en el s 84,250,000.00
d artamento del Qu¡ndío

$ 84.250,000.00

$ 4,500,000.00

$ 4,500,000.00

$ 4,500.000.00

S 15 000 000.00

$ '15,000,000.00

s 15,000,000.00

s r 7,500,000.00

$ 17,500,000.00

$ 17,500,000.00

$ 6,000,000.00

$ 6,000,000.00

$ 6,000,000 00

$ 15,000,000.00

$ 15,000,000.00

$ 15,000,000 00

0324 - 2.3.2.02.02.00 8.0 0.00.00.2 30 2 0 58
Servicio de educación informal en

$ 3,150,000.00Teletraba

0324 - 2.3.2.02.02.00 8.0 0.00.0 0.2 3 0 2 0 58.0 39
Fortalecim¡ento del sector
empresarial del departamento del
Quindío

0324 - 2.3.2.O2.O2.O08.00.00.00.2302058.039.831 32 - 88
Servicios de soporte en tecnologias de
la información
Documentos
técnicos

0324 - 2.3.2.02.02.008.00.00.00.2302083 de lineam¡entos

Fortalec¡miento de la estrategia de
gob¡erno d¡g¡tal en la
Administrac¡ón Departamental y
Entes Territor¡ales del

s 10,000,000.00

11

RUBRO NOMBRE VALOR

0324 - 2.3.2.O2.O2.O08.00.00.00.2301024.038.831 32 - 88
Servicios de soporte en tecnologías de
la información (Tl)

0324 - 2.3.2.02.02.00 8.0 0.0 0.0 0.2 301 0 30
Servicio de educación informal en
tecnologías de ¡a información y las
comunicac¡ones.

0324 - 2.3.2.02.02.008.00.00.00.2301 030. 1 39

0324 - 2.3.2.02.02.008.00.00.00.230't 0 30. 1 39.831 32 - 88
Servicios de soporte en tecnolog¡as de
la información (Tl)

0324 - 2.3.2.02.02.00 8.0 0.0 0.0 0.2 301 0 35

Servicio de educac¡ón para el
trabaio en temas de uso pedagógico
de tecnologías de la ¡nformación y
las comun¡caciones.

0324 - 2.3.2.02.02.008.00.00.00.2301 035.1 39
Asistencia y aprop¡ación
tecno¡ógica generac¡onal en el
departamento del Qu¡ndío

0324 - 2.3.2.O2.O2.008.00.00.00.2301035.1 39.83132 - 88
Servicios de soporte en tecnologias

de la información Ol)
0324 - 2.3.2.02.02.008.00.00.00.2302007 Documentos metodolóqicos

0324 - 2.3.2.02.O2.008.00.00.00.2302007.1 4l

Fortalecim¡ento de la estrateg¡a de
gob¡erno dig¡tal en la
Administración Departamental y
Entes Territor¡ales del
departamento del Qu¡ndío
Serv¡c¡os de soporte en tecnologías de
la ¡nformación Cfl)

0324 - 2.3.2.O2.02.O0 8.0 0.00.00.2 30 2 0 21

0324 - 2.3.2.O2.O2.O08.00.00.00.2302021.039

Servic¡o de asistenc¡a técn¡ca a

Fortalec¡m¡ento del sector
empresarial del departamento del
Qu¡ndío

emprendedores y empresas

0324 - 2.3.2.02.O2.O08.00.00.00.2302021.039.83'l 32 - 88
Servicios de soporte en tecnologias de
la ¡nformqq!éL0l)
Servicio de asistenc¡a técnica a
empresas de la ¡ndustria de
Tecnologías de la lnformación para
mejorar sus capacidades de
comercialización e innovación

0324 - 2.3.2.02.02.O0 8.0 0.00.00.2 30 2 0 2 2.0 39
Fortalec¡m¡ento del sector
empresarial del departámento del
Qu¡ndío

0324 - 2 3.2.O2.02.008.00.00.00.2302022.039.831 32 - 88
Serv¡c¡os de soporte en lecnologias de
la informac¡ón Ol)
Servicio de educac¡ón ¡nformal para
la implementac¡ón de la estrateg¡a
de qobierno diq¡tal

0324 - 2.3.2.O2.O2.O08.00.00.00.2302033.141.831 32 - 88

Fortalec¡m¡ento de la estrateg¡a de
gobierno d¡gital en la
Adm¡nistración Departamental y
Entes Territor¡ales del
departamento del Qu¡ndío
Servic¡os de soporte en tecnologias de
la ¡nformación (Tl)

0324 - 2.3.2.02.02.008.00.00.00.2302083.1 41

de rtamento del Qu¡ndío

§ 10,000,000.00

,,POR 
II¡EDIO DEL CUAL SE INCORPORA PARCIALMENIE RECURSOS DEL BALANCE

UQUIOÁDOS A31 DEDICIENBRE DE 2022, EN ELPRESUPUESIO EENERAL DEL
DEPARIA,'ENÍO OEL QUINDIO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2O2X"

0324 - 2.3.2.O2.02.008.00.00.00.2302007 .141 .83132 - 8A

0324 - 2.3.2.02.O2.O08.00.00.00.2302022

0324 - 2.3.2.02.O2.O0 8.00.00.00.2 30 2 0 33

0324 - 2.3.2.02.02.O0 8.0 0.00.00.2 30 2 033.141

$ 3,150,000.00

. $ 3,150,000.00
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/¿Ahe I'POR IIEDIO DEL CUAL SE INCORPORA PARCIAIJ'ENÍE RECURSOS DEL BALANCE
UQUIDADOS A 

'1 
DE DICIEUBRE DE 2022, EN EL PRESIJPI)ES¡O GENERAL OEL

DEpARTAiúEN¡o oEL e¡JtNDlo PARA LA vrGENc¡a FtscÚ 2o2r"$lrh""¿r*

ARTICULO CUARTO: El Presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición

Dado en Armenia Quindio, a los dos (02) días del mes de mayo de 2023

PUBLIQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

ROBERTO JAIRO JARAMILLO CARDENAS
GOBERNADOR DEL DEPA AMENTO DEL QUINDI

Aprobó: Beatriz Eugen¡a Londoño Giraldo / Secretaria de ñ a

Aprobó: Luis Aiberto Rincón Quintero / Secretario de Pla
Aprobó: Héctor Fabio Hincapié Loaiza / Secretario T¡C
Revrsó: Eleana Andrea Caicedo Arias / Directora Fiñanciera / S ía de Hacienda
Reviso: Laúra María Botero Gómez / Jefe de Presupuesto / Di rnanciera / Secretaría de Hac¡e
Revisó Meria Camila Rodríguez Rendón / Abogada Cont.atista / ria e Haciend
Elaboró: P.ola Uribe Londoño / Auxiliar Administrativo / Secretaría de H "y "M

RUBRO NOMBRE VALOR

$ 10,000,000.00

$ 4,000,000.00

$ 4,000,000.00

0324 - 2.3.2.O2.O2.008.00.00.00 39040'18.040.83132 - 88 $ 4,000,000.00

com vo

de la información

0324 - 2.3.2.O2.O2.008.00.00.00.2302083.141.83'132 - 88
tctosServ ed te olcn Sa edog

a fon arm oc n

Servicios de soporte en tecnologias

0324 - 2.3.2.02.02.008.00.00.00.390401 8.040

0324 - 2.3.2.02.02.008.00.00.00.390401 8
Serv¡cios de comun¡cac¡ón con
enfoque en cienc¡a tecnología y
sociedad
lmplementac¡ón y divulgación de la
estrateg¡a Qu¡ndío innovador y

?t\)

soporte en

8


